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MINISTERIO DE JUSTICIA
24012 ORDE1\' de 19 de septiembre de 1990 por la que se

anuncian, a libre designación, pueSL05 de trabajo en el
Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984.
de .2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/ J 988. de 28
de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presen~e Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabjo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los _interesados dirigirán sus solicitudes a. la Direcc.ió.n
General del ServIcIo JUlidlCO del Estado del Mmlsteno de JuStlCla

(paseo del Prado, numero 6, 28014 Ma~rid), dentro del pla,zo ~~ quince
días háblles, contados a partir del sIgUIente al de la pubhcaclOn de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado)).

Tercera.-Además ,de los datos personales, numero de Registro
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
su currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizadC?s y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de mamfiesto.

A la citada solicitud podrán 'Ios aspirantes acampanar.. en todo caso.
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
.permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid, 19 de septiembre de l990.-P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1990), el Director general del Servicio Jurídico del Estado, Fernando
Valdés Dal-Ré.
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ANEXO QUE SE CITA
,.,

Unidad NúmcrD !'<ivcl ComplcmenlO Localidad Requisitos
<.'spcdfico

DIRECC1ÓN GENERAL
DEL SERVICIO JURíDICO DEL ESTADO

Sen'icio Jur[Jico ante el Tribunal Superior
de Justicia de Aladrid

Abogado del Estado Jefe B l 29 2.822.136 Madrid Pertenecer al Cuerpo de Abogados del
Estado,

Abogado del Estado Jefe C l 29 2.625.552 Madrid Pertenecer al Cuerpo de Abogados del
Estado,
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Puesto de trabajo: Director del Establecimiento Penitenciario de
Daroca (Zaragoza). Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Daroca. Número: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 1.487.856
pesetas. Grupo; A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico
y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años
de antigüedad.

Puesto de trabajo: Director del Establecimiento Penitenciario de
Huelva. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Huelva. Numero:
l. Nivel: 26. Complemento específico: 1.016,268 pesetas, Grupo: A/B.
Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial,
ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de antigüedad.

Puesto de trabajo: Director del Establecimiento Penitenciario de
León. Localidad del Establecimiento Penitenciario: León. Número: 1.
Nivel: 26. Complemento específico: 1.016.268 pesetas. Grupo: A/B.
Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial,
ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de antigüedad.

Puesto de trabajo: Director del Establecimiento Penitenciario de
Toledo. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Toledo. Numero:
L Nivel: 26, Complemento específico: 1.016.268 pesetas. Grupo: A/B.
Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial,
ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de antigüedad.

Puesto de trabajo; Director del Establecimiento Penitenciario de
Valencia n, primera fase Valencia. Localidad del .Establecimiento
Penitenciario: Valencia. Numero: 1. Nivel: 26. Complemento específico:
1.487,856 pesetas, Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del
Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitencia
rias, con dos años de antigüedad,

Puesto de trabajo: Subdirector l Régimen del Establecimiento
Penitenciario de Daroca (Zaragoza). Localidad del Establecimiento
Penitenciario: Daroca. Numero: 1. Nivel: 24. Complemento especifico:
682.452 pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con
dos años de antigüedad,

Puesto de trabajo: Subdirector 1 Régimen del Establecimiento
Penitenciario de Herrera de la Mancha (Ciudad Real). Localidad del
Establecimiento Penitenciario: Herrera de la Mancha. Número: 1. Nivel:
24, Complemento específico: 682.452 pesetas. Grupo: A/B. Otros
requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial, ambos
de Instituciones Penitenciarias, con dos años de antigüedad.

Puesto de trabajo: Subdirector l Régimen del Establecimiento
Penitenciario de Logroño. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Logroño. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico: 532.092
pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuet:po Técnico

ORDEN de 20 de septiemhre de 1990 por la que se anuncia
la com'ocalOria pública para proveer puestos de (rabajo, por
el sistema de libre designación, en los Suvicios Penféricos
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

24013

Puesto de trabajo: Director del Establecimiento Penitenciario d~

Badajoz. Localidad del Establecimiento Penitenciario; Badajoz.
Numero: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 1.487.856 pesetas.
Grupo: A/B. Otros requisitos: Fun,;:ionarios del Cuerpo Técnico y
Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de
antiguedad.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, Lb) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de Medidas de Reforma de la Función Publica,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos,

Segunda.-Los interesados dirigirán su solicitud al ilustrísimo señor
Director general de Instituciones Penitenciarias. Subdirección General
de Gestión de Personal, calle de San Bernardo, número 62, 28071
Madrid.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm>, en el Registro General
de este Ministerio o en los Organismos previstos en el artículo 66 de la
Le\" de Procedimiento Administrativo.

.Cuarta.-Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, en la
qUl' harán constar sus datos personales y número de Registro de
PersonaL su currículum vitae, en el que figuren títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados. así como- cualquier otro mérito que se
comidere oportuno.

Madrid, 20 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de
1990), el Director general de Instituciones Penitenciarias, Antonio
Asunción Hernández.
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y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años
de antigüedad.

Puesto de trabajo: Subdirector l Régimen del Establecimiento
Pemtenclario de Madrid 11. Localidad del Establecimiento Penitencia~

rio: Alcalá de Henares. Número: l. Nivel: 24. Complemento especítico:
682.452 pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias. con
dos anos de antigüedad.

Puesto de trabajo: Subdirector l Régimen de la Central Penitenciaria
de Observación. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Madrid.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico: 532.092 pesetas. Gru
po: A(B. Otros requisitos: FuncIOnarios de! Cuerpú Técnico y Cuerpo
EspeCIal, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos ailos de
anuguedad.

Puesto de trabajo: Subdirector I Régimen del Establecimiento
Pl.'nitenciario de Tenerife-El Rosario. Localidad del Establt:cimiento
Penitenciario: Santa Cruz de Tenerife. Número: i. Nivel: 24. Comple
~ento. específico: 682.452 pesetas. Grupo: A/8. Otros requisitos: fun
clOn.anos. d~l Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones
Pemtenclanas, con dos anos de antigüedad.

~uest? ~e trabajo:. Subdirector 1 Régimen de! Sanatorio Psiquiátrico
Pemtell(.·lano de SeVIlla. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Sevilla. Número: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 1.271.496
pesetas. Grupo: AlE. Otros reqUIsitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico
y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos
de antlgúedad.

Puesto de trabajo: Subdirector l Régimen del Establecimiento
Penitenciario de Toledo. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Toledo_ Número: 1. NiveL 24. Comp1emento específico: 532.092 pese
tas. Grupo: A/E. Otros requisi~os: .Funciona.rios .del. Cuerpo Técnico y
CU~fJ)o EspeCial, ambos de InstitUCiones Pemtenclanas, con dos años de
an tJguedad.

Puesto de trabajo: Subdirector 1 Régimen del Establecimiento
Penitenciario de Valencia (mujeres). Localidad del Establecimiento'
Penitenciario: Valencia. Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico:
4~\.6.68 pesetas. Grupo: ~/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Tecolco y Cuerpú EspeCial, ambos de Instituciones Penitenciarias con
dos anos de antigüedad. '

Puest~ de trabajo: Subdirector 1 Régimen del Establecimiento
Pellltenclano de Valencia 11, primera fase. Valencia. Localidad del
Estabkcimie.nto Penitenciario: Valencia. Número: 1. Nivel: 24. Comple·
~ento. espeCifico: 682.~52.pesetas. Grupo: A/8. Otros requisitos: Fun
clO~ano~ d~1 Cuerpo Tecmco y Cuerpo Especial. ambos de Instituciones
Pemtenctanas. con dos años de antigüedad.

~uest~ de trabaja: Subdirector 1 Regimen del Establecimiento
PcmtencIano de VIgo (Pontevedra). Localidad del Establecimiento
Penilenciano: Vi¡w. Número: l. Nivel: 24. Complemento específico:
5~2.~92 pesetas. Grupo: ~\jB. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Tecmco y Cuerpo EspeCial, ambos de InstitUCIOnes Penitcncianas con
dos anos de antigüedad. '

~uest~) .de trabajo: Subdirector l Régimen del Establecimiento
PellltenClano de Zamora. Localidad del EstablcclTniento Penitenciario:
Zamora. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico: 602.604
pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico
y Cuerp() EspeCIal, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos
de anttguedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de .Alicante (cumplinl1ento). Localidad del Establecimiento Penitencia
no: Font Calent. NÜmero: l. Nivel: 24. Complemento específico:
6~2.~52 pesetas. Grupo: .:\/8. Otros requisi~os: Funcionarios del Cuerpo
Tecmco y Cuerpo EspeCIal, ambos de Instituciones Pemtenciarias con
dos anos de antigúedad. '

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Almería. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Almería.
:'..,Iúmero: 1. Nivel: 2~ .. Complemento específico: 682.452 pesetas. Gru
po: A(E. Otros requISItos:. Fu~cIOnariosdel Cuerpo Técnico y Cuerpo
EspeCIal, ambos de InstitUCIOnes Pemtencianas. con dos años de
antlguedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Arrecife. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Arrecife.
Número: 1. NiveL 24. Complemento específico: 481.668 pesetas. Gru
po: A(E. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo
EspeCial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos de
antigüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Peniwnciario
de Cáceres 11. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Cíceres.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico: 531.092 pesetas. Gru
po: AlE. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico v Cuerpo
Es~ecial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos -años de
antlguedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitcnfiario
de Córdoba. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Córdoba.
:'-Júmero: 1. ;-..,rivel: 24. Complemento específico: 602.604 pesetas. Gru
po: A(E. Otros requisitos:. Fu~cionarios.del Cuerpo Técnico y Cuerpo
Esp.ccml, ambos de InstItUCIOnes PemtencIarias, con dos anos de
antlguedad.
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Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Herrera de la Mancha (Ciudad Real). Localidad del Establecimiento
PenitenClario: Herrera de la Mancha. Número: 1. Nivel: 24. Comple
n:rento. específico: 682.452 pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Fun
clon.ano~ d~1 Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones
Pemtenclanas, con. dos anos de antie:üedad.

Puesto de trabaJO: Admimstrador del Establecimiento Penitenciario
de Huelva. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Hueh-a.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico: 532.092 pesetas. Gru
po: A/B. Otros requisitos:_ Funcionarios del Cuerpo Tecnico y Cuerpo
Esp,ecIaI, ambos de InstItuciones Penitenciarias, con dos anos de
an1Jguedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de IbIza. Localidad del Establecimiento Penitenciario: San JO'ié.
:'-J"úmero: l. Nivel: 24. Complemento específico: 481.668 pesetas. Gru
po: A(B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo
EspeCial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de
antlguedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Málaga 1. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Málaga.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico: 682.452 pesetas. Gru
po: A(B. Otros requisitos:. Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo
EspeCial, ambos de InstItuciones Penitenciarias, con dos anos de
antigüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de San Sebastián (GuipÚzcoa). Localidad del Establecimiento Peniten
ciario: San Sebastiano Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico:
6Q2.6.04 pesetas. Grupo: .:\/E. Otros requisitos: FunCIOnarios del Cuerpo
Tecnlco y Cuerpo EspecwL ambos de Instituciones Penitenciarias con
dos anos de antigüedad. '

Puesto de trabajo: Administrador del Sanatorio PSlqulátnco IJenlten
ciano de Sevilla. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Sevilla.
Número: l. Nivel: 24. Complemento específico: 617.784 pesetas. Gru
po: A(a. Otros requisitos:. Fu~cionarios.deICucrpo Técnico y Cuerpo
EspeCIal, ambos de InstnuclOnes Pemtenciarias, con dos anos de
antlguedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Valencia (hombres)_ Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Valencia. Número: l. Nivel: 24. Complemento específico:· 682.452
pesetas. Grupo: AlE. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico
y Cuerpo EspeCIal, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos
de antiguedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penltenciario
de Valencia (mujeres). Localidad del Establecimiento Penitenciario·
Valencia. Número: l. Nivel: 24. Complemento especifico: 481.668
pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico
y Cuerp() Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos
de antlguedad.

Puesto de trabajo: ,Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Valencia 11, primera fase Valencia. Localidad del Establecimiento
Penlte_nciarío: Valencia. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico:
6~-:.~)2 pes~tas. Grupo: ~/B. Otros rcquisi!os: .Funcionarios del Cuerpo
Tewl~o y Cue~o ..Especial, ambos de InstitucIOnes Penitenciarias, con
dos anos de antiguedad.

P~esto de t.rabajo: Administrador del Establecinucnto Penitenciario
de. Vigo. LocalIdad del EstablecimIento Penitenclano: Vigo. Número: l.
Nlve.l:.24. Comp.leme~to específico:_532.092 pesetas. Grupo: A/B. Otros
requlSlt.oS: .FunclOna~os ~el.Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial, ambos
de InstltUClOneS Pemtenclanas, con dos años de antiguedad.

Puesto de trabajo: Subdirector Jefe EOT del Establecimiento Peni
tenClarlO de Alcalá 11. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
,~lcalá de Henares. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especitico:
)3.2.092 pesetas: Grupo: A. Otros reqUIsitos: Funcionarios del Cuerpo
Tecnlco de Instituclom:s Peni¡¡::nciarias.

Puesto de trabajo: Subdirector Jefe EOT del Establecimiento Peni
¡enci~rio de Madrid 11. Localidad del Establecimiento PenItenciario:
Alcala de Henares. Número: 1. NiveL 24. Complemento específico:
6~2.4.52 pesetas.. Grupo: A. Otros requisitos: Funcionarios del" Cuerpo
Tecnlco de InstitucIOnes PenItenciarias.

Puesto de trabajo: Subdircctor Jefe EOT del Establecimiento Peni
tcnciano de Mujeres de Carabanchel. Localidad del Establecimiento
Penitenciario: Madrid. Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico:
6~2.~52 pesetas: Grupo: A. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Tecnlco de InstltuclOnc" Penltencianas.

Pue:,;(o de trabajo: Subdirector Jefe- EOT del Establecimiento P~ni

tcnciario de Valencia 11, primera fase Valencia. Localidad del Eswb!cci
micnt.o Pef1itenci~rio: Valencia. Número: 1. Nivel: 24. Complemento
espeCIfico: 6i\2.45~ pesetas. Grupo: .-\. Otro" requiSItos: furu.:ionarios del
Cuerpo TécnlcO de Instituciones Penitenciarias.

Puesto de trabaje.: Subdirector Médico del Establt..'cimienl0 Pt'niten
ciaria de El Dueso. Loca1id2.d del Establecimiento Penitcnciano: San
l_?na. ~úmero: 1 Kivé'!: 14. CmTlp~emento específico: 332.800 p~setas.

(Jrupo: :\. Otro~ requIsItos: LIcenCiado en Medicma.
Puesto de trabajo: Subdirector M~dico del Establecimiento Peniten

ciano de \-ladnd 11. Localidad del Establecimiento Penitenciario: :-\lcalá
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Bases de la convocatoria

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio (~(Boletín Oficial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
oferta de empIco público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal del Ministerio de Economía y Hacienda, en uso
dc las competencias que le están atribuidas en el artículo 1.0, a). del Real
Decreto 1084/1990. de 31de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5
de septiembre), previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública.

Este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de DiplOl ..ados Comerciales del Estado, con sujeción a las
siguientes
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2. Requisi¡os de los cr.mdida/os

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2. l. I Ser español.
1.l.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
1.1.-3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

IngcOlero Técnico, Diplomado Universitano, Arquitecto Técnico, For~

macian Profesional de tercer grado o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tcs funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administrilciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el descmpciio de las funciones públicas.

2.1 Los aspirantes que concurran a _estas plazas por el turno de
promoción interna debenin pertenecer. el día de la publicación de la
prcs,,'ntc con vocatoria en el «Boletín Oficial del ESlado», a alguno de los
Cuerpos o Esc<llas del grupo C, tener una antigüedad de, al menos, dos
añus. en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan, y reunír los demás
reqUIsitos e:ogldos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo C, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

1.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 -deberán
...poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

2223,/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 18/1990. de 15 de c:nero. y 10 dIspuesto en la presente
convocatonti

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposiciÓn y otra
fase consistente en un curso selectivo. con las pruebas, puntuaciones y
materias que St' especifican en el anexo 1.

\.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figuru en el anexo 1I de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspinmtes que superen cl
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida pur éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispueslo en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primcr ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda qUlOcena del mes de octubre.

\.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autondad convocan te.

Estos funCIOnarios en prácticas deberán superar el curso selcctivo que
se delermina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmcdiatamente posterior (:Gn la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. Dc no superarlo perderán todos su" derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3. J Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones de Hacienda. Delegaciones del Gobierno en las Comunida
des Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Registro
General del Ministerio de Economia y Hacienda, en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas. en la Dirección General de la Función Pública v en el Instituto
Nacional de Administración Pública. A la instancia se ac·ompañarán dos
fOlocopias del documento nacional de identidad:

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
presentar por el interesado) del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, del paseo de
la Castellana, número 162. de Madrid, ~n las Delegaciones Territoriales
y Provinciales de Economía y Comercio y Delegaciones de Hacienda, o
en la fanna establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», y se dirigirán al Subsecretario de Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
qUIenes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo. deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7. las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

ORDEN de 26 de septiembl"l' de 1990 por la que se
col/vocan pruebas selcctil'as fara Ingreso en el Cuerpo de
Diplomados Comerciales de Es/ado.
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l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 12 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sisteilla de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el anículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Ofici21 del Estado» del l6), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto

de Henares. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico: 897.360
pesetas. Grupo: A. Otros requisitos: lil'cnciado en Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirc'clor Medico del Establecimiento Peniten
ciario de Mujeres de Carabanche1. Localidad del Establecimiento
Penitenciario: Madrid. Número: 1. Nivel: 24. ComplemeJT10 específico:
897.360 pesetas. Grupo: A. Otros requisitos: Licentiado en Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector Médico del Establecimiento Peniten
ciario de Madrid L Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Madrid. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico: 897.360
pesetas. Grupo: A. Otros requisitos: licenciado en Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector Médico del Establecimiento Peniten
ciario de Tenerife-El Rosario. Localidad del Establecimiento Penitencia
rio: Sama Cruz de Tenerife: J. Nivel: 24. Complemento específico:
R97.360 pesetas. Grupo: A. Otros requisitos: Licenciado en Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector Médico del Sanatorio Psiquiátrico
Penitenciario de Sevilla. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Sevilla. Número: 1. Nivel: 27. Complemento especifico: 1.487.856
pesetas. Grupo: A. Otros requisitos: Licenciado en Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector Medico del Establecimiento Peniten-
\ ciario de Valencia n. primera fase Valencia. Localidad del Estableci

miento Penitenciario: Valencia. Número; 1. Nivel: 24. Complemento
específico: 897.360 pesetas. Grupo:A. Otros requisitos: Licenciado en
Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector 1 del Establecimiento Penitenciario de
Valencia IL primera fase Valencia. Localidad del Establecimiento
Penitenciario: Valencia. Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico:
682.452 pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con
dos años de antigüedad.

Puesto de trabajo: Subdirector 2 del Sanatorio Psiquiátrico Peniten~
ciario de Sevilla. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Sevilla.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico: 617.784-pesetas. Gru
po; A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo
Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de
an tigüedad.


